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S e dec lara texto oficial y a a t é n t i c o e l de { « 
disposiciones of ic iaUs, cualquiera que sea s u 
o r í g e u , publ icadas en l a ^ a c e í a de M a n i l a , por 
tas to s e r á » obligatorias en s u cumpl imiento . 

' S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de Í86J \ 

Tomo IL—Páí?. 1672 

S e r á n s u s c r í t o r e s forzoaos á la Gaceta iodos 
los pueblos de) A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente , 
pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
Por los d e m á s los fondos de las r e s p e e t l v a B 
proTinc ias . 

( f í e a l ó r o e n de 25 dcQSetiembre se 1 8 6 1 , 

eoBrssNo M I L I T A R . 

\ ido de la plaza para el dia 6 de Octübre de 1889. 
lirada y vigilancia, Artillería y núm. 1.—Jefe de 
' e l Sr. Coronel de la 2.<1 1/2 Brigada, D. León 

i-Imaginaria, otro de la 4.a Brigada, Don 
«luel Serrano.=Hospital y provisionea, núm. 6, ter-

Capitan.—Eeconocimiento de zacate 5 vigilancia 
pda, Artillería.—Paseo de enfermes. Artillería — 
fea en la Luneta núm. 2.—Id. en el Malecón núm* 3. 
eórden de S. E., e. Gobernador Militar, inte-

I -El T. O. Sargento mayor, José García. 

W m m 

5RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
j DR LA. M. N . Y . S . L . GIUDAO D E M A N I L A . 

L: tmenlerio general de Dilao, respecto de los ca
es que encierran los mismos, cuyos nombres se re

irían á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
.M ito de esta fecha, se ha servido disponer que los i n -

idos que deséen renovar el arriendo referido, lo 
[« pea en el plazo de diez dias, á contar desde 

J oiente del primer anuncio; en la inteligencia que 
TÍ o hacerlo así, serán desocupados los nichos y 

Atados en el Osario común los restos que con-
D los mismos; pudiendo los interesados recoger 
pidas que tuviesen aquellos, dentro del término 

0 D mes contados desde el dia siguiente al del 
1 fmiento del plazo anterior, pues de lo contrario 

beneficio del expresado Cementerio y se 
n en concierto público, ingresando su importe 

8 Cajas del Municipio. 
Adultos: prorrogados y cumplidos. 

. . «rroquias Tramos Nichos 
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0,Wias. Tramos. Nichos. 

7 D / María J. M.gon de Azas. 
8 D. Manuel Blanco. 
1 D.a Crisencia S. Luis. 
3 D. Julián Generoso. 
6 Id . Venancio Legarda. 
7 D a Cármen Lázaro Aranda. 
8 D. Benito Ignacio. 
2 D." Crispina Jacobo. 
3 D. Estéban Cabrera. 
4 D.a Eustaquia de la Rosa. 
5 D. Saturnino Medina, 

Prwro&ados. 

htj(¡^nul0S: p rorrogados y cnmpUdos. 

54 3 D. Dósito Ramos. 
54 6 I d . Valentín Valles. 

Nichos, 

' í 

181 
182 
183 
184 
186 
187 

Naias. Nicho 

I).a Petronila Roxas. 
I d . Generosa Chanico, 
D. Vicente Gutierres. 
Id . Baldomero Manuela í iao ino . 
D.a María Visiero. 
D. José Severo Giménez Figuerido 
Id . Mateo Valdés. 
Prorrogado. 

^ D.a María Victoria Smith. ia ivífina viciona omitn. 
\ d ̂  Setiembre de 1889.—Bernardino Mar-

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan de! 
positados en el Tribunal de Naturales de s!a Cruz 
\ L ^ r * * 1 ' ? h recIamar1^ ^ esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad dentro 

la intlTir • 6 10 c ^ t a ^ S d e s i P e S t a 1 ¿ c h a ; e n 
mi .n v 1 a ^ de n0 hacerl0 así caeráQ ^ comiso y so venderán en pública subasta. 
W * r f Z órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
dae i t l n t r e s a d S " ^ ^ ^ ' conocimiento 
Manila, 3 de Octubre de 1889.-Bernardino Marzano. 2 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A , 

nolfad^ nn^rii^1^11^10 de PÍDeda' se encuentra de-
?onocido P m0r0 0011 marcas' S Í Q d u e ^ 

al ^ U n . ^ 6 T d e n d e } Sr- G o b ^ d o r Civi l , se anuncia 
d P ^ h n í Pa-ra qUe ^ s p e ^ 0 1 1 ^ que se consideren con 

trascurrido este plazo sin reclamación alguna, se proce
derá á su venta en pública subasta. 

Manila, 2 de Octubre de 1889.-JuanIgnacio de Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para adqui
r i r en concierto público 5.000 bolas con los números 
40.001 al 45.000, ambos inclusive, necesarias para el 
aumento de igual número de billetes de Lotería que 
han de constituir el total de las que entran en suerte 
á partir del sorteo que se verificará el dia 15 de Enero 
de 1890, y 158 bolas que igualmente constituyen los 
premios que correspondan á dichos billetes, con arreglo 
al plan de sorteos aprobado por el Gobierno general 
de estas Islas en uso de las facultades que le confiere 
el art. 3.° del Real Decreto de 11 de Julio de 1884; 
la Intendencia general de Hacienda se ha servido se
ñalar el dia 17 del presente mes á las nueve y media 
de su mañana , para celebrar dicho concierto en esta 
Administración Central, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se insertan. 

Manila, 1.° de Octubre de 1889.—Florentino Moníejo. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración 
Central de Loterías para adquirir en concierto pú
blico, 5.000 bolas con los núms . 40.001 al 45.000 
necesarias por consecuencia del aumento de igual 
número de billetes de Lotería; y 158 bolas que 
igualmente constituyen los premios, siendo en total, 
necesario la adjudicación de 5.158 bolas, en virtud 
del decreto del Gobien.o general de estas Islas de 
22 de Agosto próximo pasado. 
1. a La Hacienda contrata « n concierto público la 

adquisición de 5.000 bolas con destino á los nueve 
sorteos ordinarios de Lotería y con los n ü m s . 40.001 
al 45.000, ambos inclusive, y 158 para el aumento de 
premios, en total 5.158 bolas. 

2. a E l tipo para optar al servicio indicado será 
el de 164 pesos con 75 céntimos, en escala descendente. 

3. a Las referidas 5.158 bolas deberán ser de molave 
y ajustadas en un todo al modelo que obra de ma
nifiesto en la expresada Administración Central de Lo
ter ías . 

4. a E l concierto tendrá lugar en la Administración 
Central del ramo el dia y hora que se designe por la 
Intendencia general de Hacienda. 

5. a Para garantir el servicio, el contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos el 10 p g de la cantidad 
en que se haga la adiudicacion, y o torgará un con
trato privado cem el Sr. Administrador Central, siendo 

de cuenta de aquel los gastos que se originen como 
los demás del expediente. 0 ' 

6. a A los 30 dias de hecha la adjudicación, entre
gara el contratista á la Administración Central de 
Loterías las 5.000 bolas y 158 de premios de que 
viene haciéndose referencia. 4 

7. a Tan luego hubiese terminado el servicio y previo 
reconocimiento de haberlo verificado en las condicio
nes estipuladas se le liquidará por dicho Centro el 
valor en que el mismo hubiere sido adjudicado. 

8. En caso de que no cumpla el contratista con 
lo estipulado, se rescindirá el contrato, perdiendo el 
contratista la fianza, rematándose nuevamente el ser
vicio o haciéndose por administración en perjuicio del 
rematante, é indemnizando éste además los daños v 
perjuicios que se originen. J 
e J ' * .A3.8 ProPos;9iones se presentarán en papel del ^ í } n J teniPlie?0 cerrado diriSid0 al Sr. Administrador Central de Loterías, según el modelo Qn.,-,. 

^ T . .^3- -u^Sn-ap Iobaü3 ,1 i . : {5 . 
de Agosto de 1858. 

Manila, 13 de Setiembre de 1889.—Florentino Mon-
tejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Administrador Central de Loterías. 

Don N . N . vecino de con cédula personal de 
clase núm que exhibe y recoge (si el soli

citante es chino, hará referencia á la patente de ca
pitación) se compromete á facilitar las 5000 bolas de 
molave de las que entran en suerte y 158 para los 
premios, que expresa el pliego de condiciones de 
del act j a l , inserto en la «Gaceta» de esta Capital, con 
estricta sujeción á las bases en dicho pliego estipula
das y per la cantidad de (aquí la cantidad en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 1 
Por providencia de este Centro, fecha de hoy, ha 

sido autorizada D.a Pascuala Fernandez Cañete, vecina 
de la cabecera de Iloilo, para rifar un carruage 
vis-a-vis enganchado á una pareja de caballos, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de ce
lebrarse en el mes de Diciembre próximo. 

La rifa se compondrá de 125 papeletas con 320 
números correlativos cada una, y al precio de cinco 
pesos por papeleta, siendo depositario de dichos ca
rruage y caballos, D. Juan Puerta, que vive en 
la calle de Osorio al lado de las escuelas de la re
ferida provincia. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para g'eneral conocimiento. 

Manila, 30 de Setiembre de 1889.—Florentino 
Montejo. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V 1 T E Y D E L A J U N T A E B ADMINISTRACION 

Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que ^el 22 
del actual, á las diez de su mañana, se sacará por 2.a vez, 
con motivo de haber resultado desierta la 1.*, 4 público 
concurso, el suministro de los efectos, ropas y utensilios 
necesarios en el Hospital de Cañacao para reemplazo de 
los inutilizados en el 4.° trimestre de 1888-89, con es
tricta suiecion al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 230 de 22 de Agosto últ imo, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
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tí» 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l E x c m o . S r . Intendente general de Hac ienda , en decreto fecha 
de ayer , s- h a servido disponer que el d í a 4 de Noviem
bre p r ó x i m o y á las d'ez en punto de su m a ñ a n a , so celebre 
ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades y la% 
Depos i larLi de Haciemla de la provincia de Batangas , primer 
concierto públ lo- ' para contratar por u n trienio el servicio de 
arrie , do del j u e g o de gallos del ó." grupo de la c i tada p r o v i n 
c i a compuesto de los pueblos de Rosario , J a i s a n y S. J u a n , 
sirviendo de tipo para abrir postura eu p r o g r e s i ó n ascendente 
l a suma de 46S pesos, y con s u j e c i ó n estricta a l pliego de c o n 
diciones que ii c o n t i n u a c i ó n se in fer ta . . 

Mani la , 2 de Octubre de 1889.—El Adminis trador Centra l , L u - s 
S a g ü e s . 

Pliego de condiciones generales jur idco-adminis trat ivas que forma 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l , para sacar á coacierto p ü b l i c o ante 
el Jefe de l a m i s m a en esta Capi ta l y la Suba' terna de l a pro
v i n c i a ('e Batangas, compuesto de los pueblos de Rosario, J a . s a n 
y S . J u a n , el arriendo del 5 0 grupo del juego de gal los de l a 
m e n c i o n a d a provincia redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

1;» L a H a c i e n d a arrienda en conc'erto p ú b l i c o l a renta de l 
5.° grupo del juego de gallos de l a provinc ia de Batangas bajo 
e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 468 pesos. 

2 » L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres años , que empe
z a r á n á contorse desde el dia en que se notifique al contrat ista 
l a a p r o b a c i ó n por la Intendenc ia general de H a c i e n d a del c o n 
trato m ú t u o quíí deberá ceb-brarse entre el Jefe e c o n ó m i c o de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n ó Subdelegac ion de l a provincia á que per
tenezca l a contrata y el p >rt!cular que se encargue del s e r v i 
cio extendida en papel del sel l < correspondiente qus costeara 
el Cantrat i s ta , c o n s i g n á n d o s e en ella con clar dad los deberes y 
e -aranl ías r e c í p r o c o s , s iempre que el anterior arriendo hubiere 
terminado. S i a la n o t i f i c a c i ó n del referido decreto la contrata 
no hubiere torminado. l a p o s e s i ó n del nuevo contrat is ta sera tor-
zosamente desde el d ¡ a siguiente al ¿del fenecimiento de l a a n -
tcrior. 

3 * E n el caso de disponer B. M la s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
se reserva la Hac>«nda el derecho l e rescindir el arriendo, pre
vio aviso a l concratlsta, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

m Vm,. ' a ? • , ' • tu con una nanza, equivalente al 
I L ^ V n ^ L n 1 T?p0rte t0/al- d!1 ser,vici0 debe prestarse, en m e t á l i c o 6 en valores autorizados al efecto. 
n ^ n d f ™ * * Por Incumplimiento del contratista a l oportuno 
S«gt0 fldJi pla^0 fe d'8.Pus,iere se verifique del todo ó parte 
~ f - ¿ í n J ln'rqPUHH^áo0bllg/-d0. f r e P 0 r r ^ inmediatamente, y 
r\ u Afí A . Ar?n̂ ca-se' sufr.lr,á 'a mul ta de cinco pe^os ñor 
cada d í a de d i l a c i ó n pero si é s t a excediese de quince dias s? 
ÍaarÍf^LreSClndl( ^ la CÍQtrata á perjuicio del rematante y'coi 
de F e b i r o W S 0 * ^ artíCUl0 5* del Real deCret0 ^ ^ 

2. * 
cruz. 

3. * 
4. ' 

5. ° 
6. 

daciones, incendios y otros casos fortuitos,' pues 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigldoP á e s t l fin 
^ ? V « o ^ s ^ u c c i o n de las gal leras será de su cargo v es
taran arregladas a l plano que Ta autoridad de la provincia de-
fcermice, debiendo tener todos un cerco proporcionado v las con-
uiciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis -

-9 • E l establecimiento de é s t a s , t endrá lugar dentro de la 
p o b l a c i ó n 6 á distancia que no exceda de doscientas braza l de 
L K 8 1 * ! ó- ^ T r i b u n a l , pero de n i n g u a m-sdo en sitiosre-

SHM'5 ™ T Pré7,01 P?rmiso del Jefe de la provincia , quien 
podrá concederfo ó designar otro diferente del propuesto, a u n -
que s iempre dentro de dicho rádio . H ^ I W , A U U 

10. E l asentista cobrará sois c é n t i m o s v dos orfAvns ñ a noan 
& vP0HR l a fDtrada de, l a Priraera P u e í t a y0otaros sets Zln-timos y dos octavos en la segunda, 

f j 1 ^ * 1 " C5da solta¿la cobrará treinta y siete c é n t i m o s y cua
tro octavos de peso fuerte. y 
s iguientes-^ abrÍr laS galleras y P*™®** jugadas en los dias 

l , * Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l a lmanaque con u n a 

E l lunes y m á r t e s de Carnestolendas. 
'fl1 /•cer í K ? ^ ? n a de las Pascuas del a ñ o . 
í n i ^ i ^ ^ festividad del Santo Patrono de cada pueblo, 

•i . v n } o s ^ i a f y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
7. B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

numero de d í a s que conceda la in tendenc ia v-cio^reu B1 
13. Cuando el contratista no h a y a levantado galleras en todos 

Los pueblos del contrato para la a p l i c a c i ó n del aparta lo 5 • de l a 
c o n d i c i ó n anterior, se le p e r m i t i r á celebrar los tres dias de i n -
gadas de los Santos Patronos de Jos pueblos en que no h á v a 
gal lera, en e l m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata . rti 

E n todos estos casos, el contratista d e b e r á ocurrir con cuarenta v 
cinco d í a s de a n t i c i p a c i ó n al en que ha de verificarse la fiesta 
á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas y Propiedades por con
ducto de l a depos i tar ía de Hac ienda de la provincia. 

. l a n luego las Administraciones d e p o s i t a r í a s de L u z o n rec iban la 
ins tanc ia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R • (j:-ÍrárroC03 y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas oue 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

L l e n a d o este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne-
^ 1 1 ° , a l ?xP/esado Centro de R e n t a s y Propiedades el incidente 
tormauo ai efecto. 

L o s contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
r M - V T ^ en eI1 Puebl0 donde se celebra l a 

- i v i d a d del Santo Patrono, o c u r r i r á n con diez dias de a n t i c i -
£ ™ en l ^ k a de verificarse l a fiesta, k l a A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o a n c i a l respectiva. 

^ 0 l n A Í S n i s Í r a , ? o r e s ñe- l a l citadas Is las de Vi sayas y M l n d a -
^ i U n ñe las s o l í c l t u d e s que reciban con t a f motivo, for
m a r á n u n incidente como se ind ica anteriorment.. . 

14. bolamente e s tarán abiertas las galleras desde que s e c ó n , 
c iuya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en loa Do
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á l4s dos de l a tarde 

15. Cuando l a fiesta de u n a cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, p o i r á abrir 

las galleras en el d ia s igiente h á b i l . Igoa lmente se hará esta 
trasferencia cnando uno ó mág dias de ^ s tres d d uto P a 
trono de c a d a pueblo ó de los de S - MM- 7 ^ c » i g a n en 
DominefO ó fiestas ae u n a cruz . . . 

16 F u e r a de los dias que se determinan en l a c lausu la !2. 
con la a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas des ignadas en l a 
14 se prohibe abrir galleras n i j u g a r gallos en n i n g ú n otro del 
año- no siendo permitido a l asentista, subarrend .dores n i p a r 
t iculares s o l i c i t i r permiso extraordinario para venf lcar lo . 

17 E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
abrir gal leras , debiendo verificarlo en las esiabl.-cidas e n los 
dias y horas designados en las c lausulas 1 2 - V l * - y i0- . , 

18. Caaudo el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean r^eonocidoa 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo el correspondiente papel 
«pi lado v sellos de derechos de firma. , ^ , A~ 

19 E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el Reg lamento de 
s a l i e r a s de 21 de Marzo de 1861 aprobado por R e a l orden de 
fa m i s m a fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores d i s 
posiciones que no se ha l l en derogad .s respecto a los estremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y á las que no 
resulten «-n o p o s i c i ó n con esta c lausulas . . . 

^0 S e r á n de cuenta del rematante lo^ gastos que se irroguen 
en l a e x t e n s i ó n del contrato m ú uo á que alude la c l á u s u l a ¿ 
de este pliego que dentro de los diez dias h á b i l e s s iguientes 
a l en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del remate hecho a su 
favor d e b e r á otorgar. . , . „ . a _.. 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuaran 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades e s t i p ú l a l a s . 
S i muriese s in heredero., la Hac ienda podrá 9 ™ * * % * } ™ ? ° ? 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. , . . „ 

22. E n el caso de que a l t erminar esta contrata n • h u b i e r a po
dido adjudicarse nu-^vamonte, el actual co itratisca queda omigauo 
á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas con aciones de este 
plieffo, hasta que otru nuevo contratista se haga cargo del a r r i e n ü 3 
s i n que esta p r ó r o g a pueda exceder de seis meses d d . é r m m o 
natura l . 

Responsabil idades que contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones del 

contrato ó impidiere que l a c e l e b r a c i ó n se l leve á cabo dentro 
del t é r m i n o diado en l a c l á u s u l a 20.^ se t e n d r á por rescindid-) 
e l contrato á perjuicio del mismo rematante. S iempre que esta 
d e c l a r a c i ó n tenga ludar. se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo 
io-aales ( ondicion^s, pagando el pr imer rematante la d i terenc ia 
del primero al segundo satisfac endo a l E s t a d o los perjuic ios 
que le hubiere ocasionado Iv d e m o n en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á cubr ir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir e l importe proba
ble de ellos. . . , 

S i en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la ü e y . 
24. x.a calidad de mestizo chino. 6 cualquier otro extranjero 

j „ n al rlinv:.í>hr> rio lif»it.a.r P.tl HRt» . O O U t r í 

i ipel del sello .0.° n r m a i a s y n i j o ¡a WJUUII» 
que se designa' a l final de es .e pliego; i n d i c á n d o s e ademas e n 
el sobre l a correspondiente a s i g n a c i ó n personal . . 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara ó inteligiole y en 

que es l a d e í tipo en pirogresióld ascendante . " 
S ¡ . No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie re la 

tivas al todo ó parte a lguna del contrato. B u caso de que se 
promuevan alo-unas reclamaciones, deberán dir igirse por la via 
^ Í H ^ Í I - f ^ 0 - SrJ ^ ^ d e n t e general , que es l a A u t o 
ridad Super ior de Hac ienda de estas I s las , y á cuyas altas facul -
tades compete resolver las que se susciten en cuauto tengan 
re lac ión con el cumphmiento del contrato, pudiendo apelar des-

'oo8 d<f- edta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso administrativo 
isi resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 

las mas ventajosas, se abrirá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e al que mejore m á s su propuesta. B n el caso d é 
no querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las prooosicio-
oes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará l a ad iud i -
saeion en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 

29 Es te concierto no s e r á aprobado por l a In tendenc ia genera l 
h a m a q u e se reciba el expel iente d e q u e d e j a c e l e b r a r s é en l a 
provinc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , á cuyo expediente se 
u n i r á el acta levantada, firmada por todos los S e ñ o r e s que c o m 
pusieren la J u n t a . ^ ^ ^ 

S i por cualquier motivo intentase el contratista l a rescicion 
del contrato, no le re l evará esta c ircunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones c o n t r a í d a s , pero s i esta rescicion lo ex ig iera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las iudemnizacioaes 
á que hubiere l u g a r conforme á las leves - v ^ u o s 

E l contratista e s t á obligado d e s p u é s qus se le haya aprobado 
por U Intendenc ia general e l coatrato, á presentar por conducto 
d é l a A d m i n i s t r a c i ó n general de Propiedades u n pliego de papel 
del sello tercero y tres sellos de derechos de firn?a por valox 
de u n peso cada uno para l a e x t e n s i ó n del titulo que le corres -
poilu.3,. 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el Secretarlo de la 
J u n t a dpi concierto anote en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é 
dula que acredita la personalidad de los licitadores, s i son E s 
p a ñ o l e s ó . Extranjeros y l a p a c e n t é de C a p i t a c i ó n , si f resen chinos 
con s u j e c i ó n a lo que determina el caso 5.» del art. S.» del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 18S4 v d e 
creto de la Intendencia general de H a c i e n d a de S de Noviembre 
s i smen tG-

Mani la , 28 de Setiembre de 18*9.—El A d m i n i s t r a d o r C e n t r a l , 
L iUi s sagUes, 

MODELO DU PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
A D o n L veemo de . . . . . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o 
de tres anos el arriendo del juego de gal los de l a prov inc ia 
de Batangas , (o.- grupo) por l a c a n t i l a d de pesos c é n -
timo_5 y con entera s u j e c i ó n a! pliego de condiciones pu -sto de 
m&QiiicsLo. 

GOBIERNO CIVIL DS LA PROVINCIA 
D E L A P A M P A N G A . 

Hallándose despositada en el Tribunal de Santo Tomás 
de esta provincia, una yegua castaña, sin marcas ni 
dueño conocido, cog-ida suelta en el barrio de San Ma
tías de dicho pueblo, destrozando sembrados de palay 
se publica en la «Gaceta oficial de Manila», á fin de 
que el que se considere dueño de dicha yeg-ua se pre
sente en este Gobierno dentro del plazo de 30 dias con 
los documentos de propiedad, apercibido que de no ha
cerlo así quedará en comiso y se venderá en pública 
almoneda. ^ 

Bacolor, 2 de Octubre de 1889.-Luis de la Torre, 

Gaceta de Manila.—Núm. 
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Ĝ í O í C-i O* 

oooooooooooo 
L O L O L O L O L O L O L O L O I O O LO LO 

G ^ LO 

- ^ H O O L O L O I — t— G ^ Í O O l r - O i O i O 
C O c O O O O - r - i C O I — O - ^ ^ f C O ^ ? " 
O O — ' W G ^ T ^ ^ G ^ C O C O ^ P ^ ' 
G O O O O O O O O O O O O O O O O O C O O O O O 
G V ( 7 - í ' ^ f T - í ' T ^ T * G V G ^ O ^ G ^ G ^ C ^ 

o o o o o o o o o o o o o o 
L O L O I O I O L O L O O O L O L O L O Í O L O L O 
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Ĝí Oí 
o o 
c o c o 

c o a s L O o í o c o i o c o c o 
t — O - ^ t — O O O S L O O S O S 
O G ^ C O C O C O C O v f i O L O 
LO i O »0 i O LO LO LO LO LO 
G ^ O Í G ^ O Í G ~ Í O Í O Í O Í G ~ Í 

^ O O O O O Í Í — G ^ Í O ^ t " 
o o í v t ' L O c o f r - G ^ L O i r -
c o c o c o c o c o cO tr~- í~~" 
í O i O LO LO LO LO IO LO LO 
O Í O i G N Í G ^ G ^ í G ^ í O í G ^ O Í 

a s r -
LO c o oo 
oo oo oo 
i O LO LO 
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1675 6 Octubre de 1889. Gaceta de Manila. 

DECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
4LHONBDAS. 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
<U asta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su-
-balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Andrés 
Tandayu, enclavado en el sitio denominado Cambala-
g-an, jurisdicción de Cabagan de dicba provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 135 pesos, 25 cén
timos y 7 octavos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
áe actos públicos 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abrabam G.a García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado ea la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Andrés Tandayu. 

I . " La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo, en el sitio denominado Cam-
balagan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida 
de 86 hectáreas, 28 áreas y 80 centiáreas, cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Bruno Buraga; al 
Este, id . por Cosme Batarao; al Sur, id . por Pió Batarao 
y al Oeste terrenos del Estado. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de pfsa 135í25 7i . 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna del 
de la provincia de la Isabela, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sui'ecion ai modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y | letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósitos ó en la Administraacion de Hacienda de 
la provincia Isabela, la cantidad de $6'76 que importad 
5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de nanza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numera rá correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos^ no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nots 
de todos elfos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nuev^a licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, so conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
(jue trata el párrafo anterior, se negáran á mojerar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las preposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de la Isabela, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

I I . E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
pruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subas abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado déla expresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán í ierapre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización n i la Hacienda 
n i ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües .—Es 
copia, Sagües . 

M O D S L O D S P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almone
das, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Cavite, el s9rvicio de las obras de 
construcción de un puente de hierro sobre el río Cañas 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 11.221 pesos, 1 céntimo, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones pnblicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, nüm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos público*. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Tomás Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Rumiri, Barongung y Antagan, ju r i s 
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 189 pesos, 99 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 86, de fecha 
29 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abrahara García 
García. 1 
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CIO P r o v i d e n o i a s j u d i 

Don Mariano Izquierdo y Qonzalez, Juez de W 
del distrito de Tondo. 

P o r e l presente edicto, en m é r i t o s Alau lejj 
que instruyo por hurto , se c i ta , y l l a m a ^ , n¿ 
R o s a Domingo , india , casada , mayor de ediui, " 
Fernando de Di lao , empadronada en el »rr^,T ¿.i 
del barang-ay de D . J a c i n t o Medina , y vecina 
de Tondo, p a r a q u » e n el t é r m i n o de 9 ¿ l , ' iarii 
l a fecha, se presente en este Juzgado para aew ! 
ferida causa. , _ 

Dado en el Juzg-ado de Tondo , 3 de Oci'-
r iano Izquierdo.—Por mandado de su Sr ía . , ^•A^ , 

feece 

M 
o: 

Por providencia del S r . Juea de primera i o 8 ^ \ \ 
de Binondo, reca ída en l a c a u s a n ú m . 6907 j / h i i i o * 
par , por hurto, se c i ta , l l a m a y emplaza al giarP 
L iongco , de oficio carretonero, y residente e^,1(i0ií 
J o s é , para que por el t é r m i n o de 9 dias, c0 j^gjiif 
bl icacion de este edicto, se presente en este * f¡ 
tfcr d e c l a r a c i ó n como testigo en l a causa a'7 ^ 

Juzgado de Biaondo, 2 de Octubre de 188.V 

D on V i c e n t e de O s m a y Gara izaba l , Juez de pr 
l a prov inc ia de Zambajes , actuando con tes 
por falta de E s c r i b a n o . ^ 

P o r el presente cito, l lamo y emplaay . 
S i m , mestizo sangley natural de Binonao. 
n i l a , casado, mayor de edad, Alca ide Pr e 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , Parpa i*, 
mino de 15 dias, c o n t a d o » desde l a ffci el 
comparezca en esta Juzgado para declarii 
mero 2816, que contra Pioquinto Rodr 1 . 
truvendo por infidelidad en l a custodia a ' 
c ibimiento de lo que hubiere lugar. r 0. jf 

Dado en l a casa Juzgado de I b a a - g, 
1889.—Vicente fie Osma.—Por mandado ^ 
F . Mariano, Márcos de los Reyes . 

I M P , D E RAMÍREZ T C O M P . — M A G A 1 - 1 ^ 


